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RESOLUCIÓ N G ERENCIAL NO O4,,I 5-2021 -GS P-M PLP/TM

Tingo Marfa, 03 de septiembre del 2021

VISTO: El OFICIO N' 690-2020-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-
LP/COM.TINGO MARIA-SlAT, s¡endo recepcionado por la Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al
el dla '13 de mayo de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al articulo 194" de la Constitución Pollt¡ca del Peni, modifcado por Ias Leyes de
Reforma Constituc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provincieles y Distritales
son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomla politics, económ¡ca y administrat¡va Bn los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el artfculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972.

icha autonomfa rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de administración, con
jec¡ón al ordenamiento jurldico.

Que, en cumpl¡mienlo de sus func¡ones la Policia Nacional del Perú asignada al control de tránsito (SIAT),
medianle acciones de controlen la vla públ¡ca, interviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Tenestre
N" 014100 con fecha 22.10312020, al ciudadano: SALINAS PAli¡lA ULIAN CRISTIAN, quien conducla el vehiculo
automotor menor! con Placa Única Nac¡onal de Rodaje: N' UlE673, sin Licenciá de Conducir, Tipifcado con
Código de lnfracción de la Falta U03 que textualmente señala "Gonduc¡r un vohfculo automotor con l¡conc¡a
de conducir o parm¡so prov¡s¡onal", Muy Grave.

Que, en el Numeral 117.1 delArtloulo 117, Oerecho de petición administrativa, delTexto Unico Ordenado
.-. de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N'004-201g-JUS, refiere:
\ "Cualquler adminlsvado, individual o colectivamente, puedo promovot por escrfto el inicio de un

procedimiento admlnlstat¡vo ante todas y cualesquiera de las enüdades, e¡érciendo el derecho de
, petición reconocldo en el drtlculo 2lnclso 20) de la Constttuclán PotÍttca det Es¡ado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17', Numeral 17.1 lnciso ¡)de la.Ley N"27181, Ley ceneral
de Transporte y Tránsito Terestre, es competencie de gestión de la Municipalidedes Prov¡nc¡ales, recaudar y
administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen
los arllculos 292" y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-
IVITC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, mod¡ficado por Decreto Supremo N" 003-20'14-MTC, se
eslablece el cuadro de t¡p¡fcación, multas y medidas preventivas apl¡cables a las ¡nfracc¡ones al tráns¡to terrestre,
siendo de la siguiente manera: M03 que textualmenle señala: "Conduclr un veh¡culo automotor sin tener
licencia de conduc¡r o perm¡so prov¡s¡onal", falta considerada como ltluy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes ¡ndicado; la sanc¡ón pecuniaria equivalente al monto S/.2,'150.00 (Dos M¡l Ciento Cincuonta y 00/100
Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la com¡sión de ¡nfracción tip¡licada con el cód¡go M03, le
corresponde: lnhabilitac¡ón para obtoner l¡cencia de conducir por tres (3) Años.

Que. el Principio de la Legalidad establecido en el lnciso 1.1) Numeral 1) del Artlculo lV, del Texto [,nico
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, Oecreto Supremo N" 004-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades admlnistrativas deben actudr con respoúo a ,a Constituctón, la Ley y
al Dérécho, dentro da las faculfades gue ,e esúén at?¡buidas y de acuerdo con los fines para que le fueron
conterldas".
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Oue, visto el INFORME N' 569-2021€GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 02 de agosto del
2021, donde informa en la parte analftica qúe'habiendo verificado, que, et adnin¡strado: SALTNAS pAtMA UUAN
CRISI,AN con Papeleta de lntncción de Tñnsito ler¡esfre iV' OI41OO de Íecha 22-03-2020, se visualizó en la
BASE DE DATOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO, que, el adm¡nistndo en mención, no cuenta con licencia de conducir, con código Tipificado M-03, que
textualmente señala: "conduc¡r un veh¡culo automotor sin tener ltcencia de conduc¡r o permiso
Provisional." Muy Grave, Multa e ¡nhabililación para obténer llcencla de conducir por tres (3) años. por otro
lado se v¡sualizó, en consulta en l¡nea del Sislema de Licencias de Conduc¡t por Puntos -MTó, que, el señor:
SALINAS PAIMA UUAN CRIS¿AN, no cuenta con licencia de eonducir de vehlculos mayores." (...).

Estando a lo antes expuesto y asimismo con et ll,tFoRME N. 569-202t€GTTSv€sp-
MPLP/TM(02/08/202'| ), en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley
Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N027972, señala: "Las geroncias rosuslven los aspoctos adm¡nistrat¡vos a su
cargo a través de re3olucione§ y direcüva8" y sogún la O¡denanza Uun¡cipal N.036-2007-MpLp da fecha
26 de sot¡embre do 2007 aprusba lo sigu¡ente 0RDENANZA QUE REoULA LA DEscoNcENTRAclóN DE
COMPETENCIA PARA QUE ¿AS GERE vCIAS EMITAN RESOLUCTONES ADMINISTRATIVAS, articuto 1. (..)
esábleciéndose con ello como púmeÍa instancia admln¡strat¡va ,es Ger€acias y úlüma instanc¡a
administrativa la Arcaldfa; teniondo la poteEtad para d¡ctemfnar dlchas Resoluciones Gorenciales.

# SE RESUELVE

;' ART|CULO t ".- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establec¡da en et D.s. N.016-2009-MTc, modificado
por el D.S. N'003-2014-MTC, c¡udadano: §ALINAS PAIMA ULIAN CRISTIAN, según el Cuadro de Tip¡tfcaciones,
Multas y Medidas Preventivas ap¡icables a las lnfracciones al Tránsito Teneslre-Código de Tráns¡to, con la
lNHAB|LlrAcloN PARA OBTENER LtcENctA DE coNDUctR, poR rREs (3) Años, ta presente empezará a
reg¡r de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡Ón adm¡n¡strat¡va(P|TT N" 014100 oESDE 22103/2020 HASTA
21t03t20231.

REGIST E, COMUN ¡euEsE, cúMpLAsE y ARcHivEsE.
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ARTiCULO 2'.- NOTÍFIQUESE- la presente Resoluc¡ón al administrado sALl¡{AS pAl[¡tA LILIAN
CRISTIAN con DNI N'72627236, con domicilio en el Jr. Los Cél¡cos Mz. 44 Lt. 08, Distrito Manantay, provincia
de Coronel Port¡llo, Depertamento Huánuco. Cl:,itpLASE con notificer conforme a Ley.

ARTíCULO 3".- DISPONER Y/O |I¡SCRIBIR el ingreso de la presente Resolución cerenc¡at en et
Registro Nac¡onal de Sanciones por lnfracc¡ón al Tránsito Terestre.

ARTí9q!-O 4'.- ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la pre§ente Resolución Gerenc¡at a la
Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al.


